
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, octubre ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: 

Demanda:  ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

Demandante:  FELIPE EUGENIO JARAMILLO TORO 

Demandada:  SURAMERICANA DE SEGUROS DE VIDA S.A. 

Radicado:  17001-31-03-003-2019-00021-00 

Sustanciación   No. 683 

 

Toda vez que al interior del presente asunto no existe actuación por sustir, dese aplicación a lo 

indicado en la sentencia de primera instancia, en lo concerniente al ARCHIVO definitivo del 

expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 



 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 149 

del 11/10/2021 

 

 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 


